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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

Los Reyes Católicos y la investidura de 1501. 
El inicio de la negociación con el papado por el reino de 
Nápoles

Luis Fernando Fernández Guisasola 
(Universidad Complutense de Madrid)

En 1500 los Reyes Católicos cambiaron radicalmente1 la política que habían man-
tenido hasta entonces con el reino de Nápoles, y se lo repartieron con Luis XII de 
Francia en el tratado de Granada. Sin embargo, el reino de Nápoles debía vasalla-
je al papado, y, por tanto, solo el sumo pontífice tenía autoridad para investir a un 
nuevo monarca. Alejandro VI consintió la división pactada con Francia, y plasmó 
estos términos en 1501 a través de una bula de investidura.

Este fue el inicio de las negociaciones entre el papado y los Reyes Católicos y sus 
descendientes para justificar la sucesión de Nápoles. Durante la primera mitad 
del siglo XVI, la sucesión en el trono de Nápoles no fue idílica, es decir, no fue 
producto de un relevo por fallecimiento por descendencia directa. Hubo cambios 
en lo acordado en Granada que otorgaron a Fernando el Católico y sus descen-
dientes la totalidad del reino. Además, hubo que explicar la compleja sucesión 
que ocupó la reina Juana I de Castilla como heredera sin capacidad de reclamar 
su derecho. Todo esto provocó que tanto los monarcas como el papado quisieran 
mostrar sus propios intereses en las bulas de investidura, para justificar estos 
hechos coyunturales, y al mismo tiempo fortalecer su postura frente a la de la 
otra parte. De estos intereses, muchas veces contrapuestos, se pueden apreciar 
algunas tendencias que se repiten, y que son el punto central de este trabajo.

1   Así se define el cambio político en Suárez Fernández, “1500: un giro radical”.
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Introducción

A finales del siglo XIV, Nápoles estaba gobernado por una rama ilegítima de los 
Trastámara, misma dinastía a la que pertenecían los Reyes Católicos. Alfonso V de 
Aragón consiguió el control sobre Nápoles al ser adoptado por la reina Juana II2, 
quien carecía de parientes cercanos. Con dicha reivindicación, pudo conquistar 
el reino de Nápoles y vencer al otro pretendiente, Renato de Anjou3. Sin embar-
go, los derechos hereditarios no tenían un auténtico valor para poder recibir la 
corona de Nápoles, ya que como señor feudal era el papa quien debía investir al 
soberano. Este derecho pontifico era poco más que un trámite en tiempos de paz, 
que normalmente se resolvía con un pago y un pleito homenaje al papado, y la 
consecuente bula de investidura a favor del heredero. Sin embargo, en tiempos 
convulsos o cuando no había un heredero claro, el papa podía tener un importan-
te papel político4. Finalmente, el papa Eugenio IV invistió a Alfonso V como rey de 
Nápoles en 1443, ocho años después de la muerte de Juana II5. Un año después, 
en 1444, Eugenio IV emitió otra bula para legitimar al hijo ilegítimo de Alfonso V, 
Fernando, para que pudiera sucederle en el reino de Nápoles6.

En consecuencia, tras la muerte de Alfonso V el reino de Nápoles pasó a su hijo 
Fernando, pero la Corona de Aragón pasó a su hermano, Juan II. El hijo de éste, 
Fernando el Católico, siempre promovió las relaciones con sus parientes, prueba 
de ello fue el proyecto de casar a su hija Isabel y su hermana Juana con los futuros 
reyes Fernando II y Federico, nieto y segundogénito de Fernando I de Nápoles. 
Finalmente, estos matrimonios no tendrían lugar, y fue el propio rey de Nápoles 
quien se casó con la hermana de Fernando el Católico7.

En 1494, Carlos VIII de Francia, sobrino nieto de Renato de Anjou, reclamó el trono 
de Nápoles. A su muerte en 1498, la reclamación fue heredada por su sucesor, Luis 
XII. Frente a ellos, se encontraron los Reyes Católicos, que en principio defendieron 
a sus parientes. La relación entre las distintas ramas de los Trastámara empeoró 

2   Bula de Eugenio IV confirmando la adopción de Juna II de Nápoles a favor de Alfonso V, 13 de 
diciembre de 1443. Se trata de una copia realizada por la cancillería pontificia el 21 de mayo de 1507 
a petición de Fernando el Católico. Archivo General de Simancas (AGS), Patronato Real, leg. 41, 10.
3   La familia real de Nápoles era originalmente una rama menor de los Capeto que había recibido el 
ducado de Anjou. Esta rama se extinguió por línea de varón al ascender al trono Juana I de Nápoles, 
tía abuela de la reina Juana II, cuyo linaje patrilineal era el de los Durazzo. La descendencia femenina 
de los reyes de Nápoles no pudo recibir el ducado de Anjou, que volvió a la Corona francesa. Volvió 
a crearse para otra rama menor, esta vez de los Valois. Se entendía que los Valois-Anjou eran la 
alternativa de los Durazzo al trono de Nápoles. Más información sobre Renato de Anjou en Kekewich, 
The Good King.
4   Más información en Francisco Olmos, “El reino de Sicilia-Nápoles”.
5   Copia de bula investidura a favor de Alfonso IV, 4 de julio de 1444. AGS, Patronato real, leg. 41, 11.
6   Copia de la bula de legitimización de Fernando I de Nápoles. AGS, Patronato real, leg. 41, 9.
7   Genovés, Doña Juana de Aragón, pp. 110-116.
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con la rápida sucesión en el trono de Nápoles: Fernando I falleció en 1494, su hijo 
Alfonso tuvo que abdicar en 1495, y su nieto, Fernando II falleció en 1496. El último 
rey de la familia fue Federico, segundo hijo de Fernando I, el cual era más proclive al 
acercamiento con Francia y mantenía peor relación con el Rey Católico8.

1. Tratado de Granada y bulas de Alejandro VI

Las relaciones entre los Reyes Católicos y el rey Federico se rompieron definitiva-
mente, y en el Tratado de Granada de 1500 se acordó el reparto del reino entre 
Luis XII y los Reyes Católicos9. Según lo que ambas partes acordaron en el Tratado 
de Granada, a Luis XII le correspondieron Abruzo y Tierra de Labor, además del tí-
tulo de rey de Nápoles, mientras que los Reyes Católicos recibieron Apulia y Cala-
bria con título de duques. Cabe destacar que Fernando e Isabel recibieron juntos 
la propiedad, por lo que fueron representados como iguales en las monedas que 
acuñaron tras tomar la totalidad del territorio en 150410.

Figura 1. Carlino de Fernando e Isabel. Cayón (11 de diciembre de 2006), lote 1183

Para que este acuerdo tuviese legitimidad, el papado debía dar la investidura. A 
pesar de ser algo formal, tanto los Reyes Católicos como el rey de Francia daban 
gran importancia al respaldo papal, por lo que llegaron a retrasar movimientos 
de tropas hasta que se concediese la investidura11. Finalmente, el 25 de junio de 

8   Sobre este monarca véase Russo, Federico d’Aragona.
9   Capitulaciones firmadas por Luis XII de Francia, 10 de octubre de 1500. AGS, Patronato Real, leg. 
41, 21.
10   Más información en Francisco Olmos, “Gonzalo Fernández de Córdoba”. Según Varriale tratado 
auguraba un choque entre las partes ya solo se mencionaban cuatro provincias, pero Nápoles se 
dividía en doce regiones administrativas. Varriale, “La vuelta al Levante”, p. 84. Para más información 
sobre la administración de los Reyes Católicos de estos ducados véase Calderón Ortega, “En torno a 
la génesis”.
11   Girauto, La Sicilia di Ferdinando, p. 200.
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1501, Alejandro VI emitió la bula que repetía los términos acordados en Granada12. 
A este documento se deben sumar otras dos dispensas concedidas a los Reyes 
Católicos y sus descendientes el 27 de agosto de 150113 y el 15 de mayo de 150214, 
eximiéndoles respectivamente del pago y el juramento que solían realizar los re-
yes de Nápoles.

Muchas de las cuestiones que se mencionaron en estas bulas se repitieron cuan-
do se negociaron las siguientes investiduras: La de Fernando el Católico como 
único rey el 3 de julio de 151015, la Carlos V el 1 de junio de 152116 y la de Felipe II el 
20 de octubre de 155417. A continuación, se analizarán los principales puntos en 
los que coinciden estas bulas.

2. Exenciones fiscales

El pago que realizaban los reyes de Nápoles a la Iglesia a cambio de la investidura 
era de 7.000 ducados. Como se ha mencionado, los Reyes Católicos recibieron 
una dispensa para que ni ellos ni sus descendientes tuviesen que realizar el tribu-
to. Es de suponer que esta dispensa perdió su validez, por lo que Julio II expidió 
una nueva dispensa para Fernando el Católico poco después de que recibiese la 
investidura, el 13 de agosto de 151018. Todo parece indicar que la exención del 
pago tuvo tan poco valor como la primera, ya que cuando Carlos V sucedió a su 
abuelo tuvo que recibir una nueva exención para sus descendientes. Incluso se 
si se hubiera ahorrado los 7.000 ducados, algo muy poco probable, habría per-
dido por lo que dio a cambio. A cambio de su investidura, el emperador tuvo que 
conceder rentas anuales de 7.000 y 10.00 ducados a Alejandro y Julio de Médici, 
parientes de León X19.

No se ha encontrado la dispensa del tributo que se tuvo que conceder a Carlos 
V, pero se tiene constancia de su existencia por lo ocurrido cuando se invistió 
a Felipe II en 1554. En un primer momento, el nuevo monarca abonó la misma 
cantidad que sus predecesores. Sin embargo, envió una queja a Roma a través 
de sus embajadores pidiendo la devolución del dinero20. Tampoco se ha hallado 
la respuesta que dieron Julio III y su eventual sucesor, Paulo IV, aunque lo más 

12   AGS, Patronato Real, leg. 41, 23-25.
13   AGS, Patronato Real, leg. 41, 26.
14   AGS, Patronato Real, leg. 41, 27.
15   AGS, Patronato Real, leg. 41, 30.
16   AGS, Patronato Real, leg. 41, 36.
17   AGS, Patronato Real, leg. 42, 14.
18   Copia en Archivo de la Diputación Provincial de Zaragoza, ms/751-7-1.
19   D’Amico & Danet, Charles Quint, p. 173.
20   Copia de la protestación que hizo Felipe II, 6 de mayo de 1555. AGS, Patronato Real, leg. 42, 18.
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probable es que se respondiera de forma negativa y el problema se viera relegado 
por la participación del papado en las guerras italianas.

3. Autoridad pontifica

La razón por la que los papas tenían capacidad de elegir a los reyes de Nápoles 
es porque el reino era señorío feudal de la Iglesia. En principio, una vez muerto 
o depuesto el anterior monarca, el sumo pontífice tenía capacidad para nombrar 
sucesor a la persona que viera más oportuna. Sin embargo, es habitual que los 
papas buscasen una razón que motivase el ejercicio de su autoridad cuando éste 
implicaba alterar la línea de sucesión supuesta.

En la investidura de 1501, Alejandro VI aludió a la amenaza que suponían los tur-
cos para la Cristiandad, y condicionó el nombramiento a que Francia y los Reyes 
Católicos protegieran los Estados Pontificios de este enemigo. En caso contrario, 
la investidura hubiese sido anulada y el reino de Nápoles hubiese vuelto al pa-
pado.

La segunda investidura de Fernando el Católico, esta vez en solitario, fue fruto de 
unas duras relaciones con Julio II. El pontífice era más proclive de los franceses y 
era un firme defensor de la autoridad papal frente a las monarquías. Para justifi-
car la anulación de la investidura concedida por Alejandro VI, Julio II se basó en 
que Luis XII no respetó la división del reino de Nápoles al ceder su totalidad a Fer-
nando el Católico en el Tratado de Blois de 1505, del que se hablará más adelante. 
En la bula de investidura se plasmó que al aceptar esto Luis XII había alienado los 
derechos que ejercían el papado y la Iglesia sobre Nápoles. Sin embargo, el moti-
vo final por el que dice deshacer esta bula es su plena potestad y autoridad. Por 
tanto, el Tratado de Blois no fue la acción que derogó la investidura, sino lo que 
motivó a Julio II para hacerlo. Realmente, su mera posición como sumo pontífice 
le permitía tomar esa decisión.

En sí, la plena potestad y autoridad pontificia aparece en las bulas de investidura 
de manera habitual para recordar el derecho del papa como señor feudal. Sin 
embargo, la bula de 1510 parece hacer un especial hincapié en el poder pontificio, 
algo normal en una figura como la de Julio II, férreo defensor de la posición de la 
Iglesia frente a las monarquías.

En las bulas pontificas que recibieron Carlos V y Felipe II, no fue necesario ha-
cer una gran justificación a por qué el papa correspondiente tomó la decisión de 
hacer el nombramiento. Simplemente se limitaron a hacer referencia a las bulas 
de sus predecesores y las disposiciones para la línea de sucesión. Esta idea de 
mencionar el precedente como justificación continuó, al menos, hasta la bula de 
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investidura de Clemente VIII a favor del infante Carlos de Borbón (futuro Carlos III 
de España), datada el 10 de mayo de 173821. En este documento se citaron todos 
los reyes de Nápoles, comenzando por Fernando el Católico, siguiendo con los 
reyes españoles de la Casa de Austria, y finalizando con el emperador Carlos VI, 
quien pese a seguir vivo era desposeído por la derrota en la Guerra de Sucesión 
Polaca (1733-1738). Se hizo énfasis en el derecho dinástico, añadiendo al derecho 
bélico la renuncia de Felipe V, padre del infante, a su pretensión sobre el reino 
como heredero de Carlos II22.

4. Legitimidad

Según lo expuesto hasta este momento, el motivo por el que un monarca ocupa 
el trono de Nápoles es por la voluntad pontificia. Esta era una realidad jurídica 
según los lazos de vasallaje. Sin embargo, esto dejaba al rey investido en una 
posición de debilidad, ya que se volvía dependiente de la arbitrariedad del papa-
do. Los monarcas trataron de añadir argumentos que le dieran derecho al trono 
napolitano, más allá de la posición de la Iglesia. 

Durante la primera mitad del siglo XVI, especialmente hasta la Paz de Cambrai de 
152923, los monarcas eran conscientes de que habían obtenido el trono napolita-
no a través de la conquista. Sin embargo, este argumento fáctico era insuficiente 
para dotar a su linaje de un derecho jurídico e independiente de otras potencias24. 
Por ello intentaron demostrar que tenían una justificación hereditaria a través de 
sus ascendientes, como defendió Fernando el Católico en todo momento.

En caso de que el monarca sucediera por deposición de su predecesor, también 
era necesario explicar por qué tenía más derecho el nuevo que el anterior. En 1501 
la explicación ofrecida por Alejandro VI fue que el rey Federico se había aliado con 
el turco, que era una amenaza para la cristiandad, y además había cometido actos 
de tiranía, una acusación típica para destituir a un monarca. En ningún momento 
se cuestionó el origen extramatrimonial de los Trastámara napolitanos, pues al 

21   Documento transcrito en Bullarum privilegiorum, pp. 243-249.
22   Estos mismos derechos, la conquista y la renuncia de Felipe V, son utilizados por Carlos en la 
cédula del nombramiento de José Carrillo de Albornoz, II conde de Montiel, como Capitán General del 
reino de Nápoles. Archivo Histórico de la Nobleza, Baena, c. 36, doc. 57.
23   La Paz de Cambrai fue firmada el 5 de agosto de 1529. También se denominaba Paz de las Damas 
por ser negociada por Luis de Saboya, en nombre de su hijo Francisco I de Francia, y Margarita de 
Austria, en nombre de su sobrino Carlos V. Con esta paz, el rey de Francia renunciaba a sus pretensio-
nes sobre los territorios neerlandeses e italianos que estaban en posesión del emperador, incluido el 
reino de Nápoles. Copia en AGS, Estado, 2876, exp. 10.
24   García Marín, “La Monarquía Católica”, p. 188; Hernando Sánchez, El reino de Nápoles, p. 14; Varria-
le, “La vuelta a Levante”, p. 70.
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haber recibido sucesivas investiduras y una legitimización, se consideraba que 
todos los monarcas de la dinastía habían sido legítimos hasta que el mal gobier-
no de Federico le hizo indigno del trono.

Las siguientes bulas no se volvieron a pronunciar a este respecto, ya que cual-
quier derecho del rey Federico había sido anulado por Alejandro VI. Sin embargo, 
el rey derrocado se consideró a sí mismo el monarca legítimo hasta el fin de su 
vida, y como tal se titula a sí mismo en su testamento el 6 de noviembre de 150425, 
tres días antes de su muerte. La posible pretensión de la antigua familia real pre-
ocupó tanto a Fernando el Católico como a Carlos V. 

En varias ocasiones se sopesó devolverle Nápoles a Fernando, duque de Calabria, 
y desposarlo con su tía Juana, hija de Fernando I y Juana de Aragón, y por tanto 
sobrina de Fernando el Católico26. El duque fue prisionero del Rey Católico desde 
1512. En enero de 1516, el rey firmó su testamento, donde pedía que se liberase al 
duque tras su muerte27. Sin embargo, el 29 de febrero se dieron nuevas instruc-
ciones en nombre de Juana I para mantener el encierro del duque28. Tras la Rebe-
lión de las Germanías, el duque fue liberado y recibió distintos cargos. Aunque 
no se ha encontrado el documento, en algún momento tuvo que renunciar a sus 
derechos de Nápoles a favor de Carlos V. Su madre y hermanas hicieron lo mismo 
en 1530 a cambio de ayudas económicas29. En la renuncia de la reina viuda de 
Nápoles, se menciona que su hijo había renunciado con anterioridad.

Una vez legitimado el apartamiento de la dinastía anterior, existía la necesidad 
de explicar el por qué se instauraba una familia distinta. La forma más sencilla 
y común en la época era justificarse con la genealogía. Como se vio en el caso 
de Federico de Nápoles, el hecho de que el papa nombrase al rey implicaba que 
también era capaz de destronarlo. Los monarcas no solían resignarse a deber su 
poder a una elección, y los vínculos sanguíneos eran hechos irrefutables (otra 
cuestión era que se cuestionase legalmente la transmisión a través de uniones 
ilegítimas o ascendientes femeninas).

En la bula de 1501, Alejandro VI no hizo ninguna referencia a la ascendencia de las 
personas investidas. Lo más posible es que esto se debiera a la falta de un vínculo 
cercano de Isabel la Católica y Luis XII con las dinastías anteriores. En el caso del 
rey de Francia, éste heredó sus derechos de su predecesor, Carlos VIII. Sin embar-

25   Archivo del Reino de Valencia (ARV), Real Cancillería, pergaminos reales, nº 162. 
26   Fernández de Córdova Miralles, “Fernando el Católico y Julio II”, p. 201; Hernando Sánchez, El reino 
de Nápoles, p. 60.
27   Archivo de la Corona de Aragón, Cancillería, registros, nº 3604, f. 274r-290r. 
28   Real Academia de la Historia, A-16, f. 13.
29   Dos copias de la renuncia. AGS, Patronato Real, leg. 42, 4; concesión de pensión y dote. ARV, 
Real Cancillería, pergaminos reales, nº 163.



668    LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ GUISASOLA

go, Luis XII no compartía el mismo vínculo con los Capeto-Anjou, y existían otros 
parientes de Carlos VIII que tenían mejor derecho al trono30.

A diferencia de su homólogo francés, Fernando el Católico poseía unos derechos 
dinásticos que siempre trató de esgrimir como parte de su programa propagan-
dístico. Don Fernando consideraba que había recibido sus derechos de su tío Al-
fonso V, quien a su vez era hijo adoptivo de Juana II de Nápoles. Además, era des-
cendiente directo de Constanza de Hohenstauffen, esposa de Pedro III de Aragón, 
quien reclamó la totalidad del antiguo reino de Sicilia antes de que Nápoles se es-
cindiera de este. A pesar de que la Iglesia no daba importancia al origen extrama-
trimonial de los descendientes de Alfonso V, Fernando el Católico remarcaba que 
su ascendencia era legítima en contraposición con la de sus parientes italianos31. 
Durante las negociaciones para la segunda investidura de Fernando el Católico, 
este instruyó a sus embajadores para que pidiesen al papa que incluyese esta 
justificación genealógica32. Es lógico que Julio II se mostrara reacio a reconocer un 
derecho dinástico a Fernando el Católico, ya que debilitaría la autoridad pontifica 
para investir a un rey. No obstante, el pontífice terminó por conceder la petición 
del Rey Católico y mencionó sus antecedentes genealógicos en la bula.

Esta negativa a ser rey sólo por elección no fue exclusiva de Nápoles. Se puede 
mencionar lo ocurrido en Aragón a la muerte del Rey Católico. Su heredera debía 
ser su hija Juana, pero el hijo de esta, el futuro Carlos V, se autoproclamó coso-
berano junto a su madre. En esta coyuntura política, el Justicia de Aragón anuló 
el juramento realizado a doña Juana como princesa por un tecnicismo legal. Se 
ofreció a don Carlos que recibiera la corona en solitario. Sin embargo, el monarca 
defendió que debía ser rey junto a su madre. Finalmente, se accedió a permitir 
que doña Juana fuera reina de Aragón, aunque solo a título honorario. De este 
modo, don Carlos evitaba deber el trono a las Cortes y reivindicaba el derecho 
dinástico que le transmitía su madre33. Como se verá a continuación, la posición 
de doña Juana como heredera de su padre también tuvo un papel fundamental en 
las investiduras napolitanas.

30   De hecho, Carlos VIII no era el heredero de los Anjou por primogenitura. Esta posición correspon-
día a Renato, duque de Lorena y nieto de Renato de Anjou. En el caso en el que se quisiera establecer 
una sucesión napolitana de Carlos VIII, se debería recurrir a una línea de primogenitura que permita 
heredar a la mujer a falta de varón. En este caso, la heredera de Carlos VIII hubiese sido su hermana 
mayor, Ana de Beaujeu, duquesa de Borbón. Sin embargo, no parece que esta última reclamase 
ningún derecho.
31   Fernández de Córdova Miralles, “Fernando el Católico y Julio II”, pp. 192-198.
32   AGS. Patronato Real, leg. 42, 41.
33   Fernández Guisasola, “Juana I”, pp. 651-654.
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5. Sucesión

A pesar de que era el papa quien nombraba al rey de Nápoles, existe una línea de 
sucesión que se suele seguir. Sin embargo, esto es más una guía de quien tiene 
más opciones de ser investido que una ley sucesoria, ya que el sumo pontífice 
tenía poder discrecional para investir a quien prefiriera. Como se ha señalado, en 
tiempos pacíficos y con una herencia normal (de padre a hijo) la Iglesia no tendía 
a proponer otra persona para la sucesión. La intervención pontifica era más co-
mún cuando la herencia se producía en un ámbito menos común (una rama cola-
teral, ilegítima o por línea femenina). En resumen, ser el siguiente en la sucesión 
según la bula de investidura no garantizaba recibir el reino de Nápoles.

Los precedentes tampoco establecían una regla fija. Estos indicaban que una mu-
jer podía acceder al trono a falta de un pariente varón del mismo grado, como 
ocurrió en los casos de Constanza I, Juana I y Juana II, y de Constanza Hohenstau-
ffen en el caso de Sicilia. Sin embargo, Federico de Nápoles había sido investido 
en detrimento de su sobrina Isabel, duquesa viuda de Milán34. 

En la bula de 1501 se establecía una línea de sucesión para los ducados de Apulia 
y Calabria, los que quedaban en manos de los Reyes Católicos, que respetaba 
los precedentes. Se trataba de una primogenitura cognaticia con preferencia de 
varón sobre la mujer en el mismo grado de parentesco, misma sucesión que regía 
en Castilla y que don Fernando había impuesto en Aragón de manera excepcional 
por la falta de hijos varones35. Se limitaba la sucesión a los descendientes de don 
Fernando y doña Isabel, sin especificar como se habría de proceder si no tuviesen 
descendencia, o si sus herederos fuesen distintos. Tampoco se mencionaban si la 
sucesión de Nápoles debía quedar vinculada a la de otro título. En ese momento 
los Reyes Católicos solo tenían hijas, y ya no había posibilidad de tener más des-
cendencia. Por otra parte, la reina estaba enferma, y a su muerte don Fernando 
podría casarse con otra mujer y engendrar un varón, como en efecto ocurrió, aun-
que dicho bebé murió al poco de nacer.

En la investidura de Alejandro VI no estableció ninguna sucesión para la parte 
del reino de Nápoles que correspondía a Luis XII, posiblemente por su complica-
da situación. En Francia regía la ley sálica, que impedía a las mujeres acceder al 
trono36. El propio Luis había llegado al trono en detrimento de las hermanas de 

34   Isabel de Aragón era viuda de Gian Galeazzo Sforza. Carecía de fuerza política, ya que, a la 
muerte de su esposo en 1494, el ducado de Milán fue tomado por su cuñado Ludovico, padre de los 
últimos duques de Milán. Es conocida con el título de duquesa de Bari, que recibió de Fernando el 
Católico en 1502.
35   García-Gallo y de Diego, “El derecho de sucesión”, pp. 88-113.
36   Esta ley había impedido que ascendieran al trono Juana I de Navarra, hija de Luis X; Juana de 
Borgoña, hija de Felipe V; Blanca, hija de Carlos IV; y Ana de Beaujeu, hermana de Carlos VIII.
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Carlos VIII, y había heredado de este la causa de Nápoles a pesar de no tener un 
vínculo dinástico. Luis XII solo tenía hijas, cuyos derechos al trono napolitano 
quedaban difusos, y que en cualquier caso no contarían con el poder de Francia 
para defenderlos.

Luis XII mostró querer legar de alguna forma el trono de Nápoles a su hija Claudia. 
Sabiendo la dificultad que suponía no poder suceder en Francia, pactó con Felipe 
de Austria que su hija Claudia se casara con el futuro Carlos V, y que estos reci-
bieran como dote el reino de Nápoles y el ducado de Milán37. Esta idea agradaba 
al papa Julio II, que se convirtió en defensor del compromiso38. Sin embargo, este 
plan matrimonial siempre se encontró con la oposición de Fernando el Católico, 
quien desbarató esta alianza al casarse con Germana de Foix y recibir los dere-
chos de Luis XII sobre Nápoles.

En el Tratado de Blois de 1505 se acordó el matrimonio de don Fernando y doña 
Germana. A cambio, Luis XII cedió sus derechos sobre Nápoles al Rey Católico, 
con la condición de que el reino debía ser heredado por los descendientes que 
tuviera del nuevo matrimonio, sin importar su género, o a falta de prole por el 
rey de Francia39. Don Fernando no tardó en romper el acuerdo, ya que durante su 
estancia en Nápoles en 1507 hizo jurar a su hija Juana como heredera40.

Cuando Fernando el Católico fue investido como único rey de Nápoles, se mantu-
vo la misma regla para la sucesión que permitía heredar a las mujeres. No obstan-
te, vinculaba la sucesión a la de la Corona de Aragón. Esto no significa que el reino 
de Nápoles fuese anexionado41, sino que ambas estructuras políticas debían com-
partir un mismo soberano. Esta disposición reafirmaba la posición de doña Juana 
como princesa heredera de Nápoles.

37   Luis XII se disputaba el ducado de Milán con el emperador Maximiliano, padre de don Felipe. 
Además de esta dote, Claudia de Francia era la heredera de su madre en el ducado de Bretaña, por 
lo que el matrimonio hubiese tenido una importante dotación matrimonial. D’Amico y Danet, Charles 
Quint, pp. 32-34.
38   Fernández de Córdova Miralles, “Fernando el Católico y Julio II”, pp. 199-200.
39   AGS, Estado, Francia, letra K, caja 1639, leg. 43, doc. 3, transcrito en Mariño y Morán tratados 
internacionales, pp. 105-113. Se llegó a una bula de investidura conjunta para Fernando el Católico y 
Germana como reyes de Nápoles que no fue concedida. Hernando Sánchez, El reino de Nápoles, p. 130.
40   Zurita, Historia del rey don Hernando, p. 92.
41   Según Martínez Millán, era Fernando quien rechazaba la anexión de Nápoles a la Corona de 
Aragón, aunque el Rey Católico no tenía capacidad jurídica para unir los reinos al deber Nápoles 
vasallaje al papado. En 1509, Fernando el Católico intentó ampliar la inquisición de Sicilia al reino de 
Nápoles. Un ejemplo de cómo los reinos no podían unirse es el intento de ampliar la inquisición de 
Sicilia a Nápoles en 1509, ya que hubiese supuesto restaurar el antiguo reino de Sicilia anterior a la 
escisión de Nápoles y despojar de autoridad a la investidura pontificia. Martínez Millán, “La política 
italiana”, pp. 537-538.
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Un apartado concreto de las bulas de 1501 y 1510 hace una referencia indirecta 
a doña Juana. Existía una serie de regiones cuyos títulos eran incompatibles con 
el del reino de Nápoles: Lombardía, Tuscia (Etruria), el Sacro Imperio y el reino 
teutónico (Alemania). En caso de que estos títulos recayesen en un soberano na-
politano, éste debería recibir una dispensa pontificia. Carlos V recibió dos como 
rey de Germania y emperador42, mientras que su hijo Felipe la recibió como duque 
de Milán43. En la cláusula donde se mencionan estas incompatibilidades se hizo 
hincapié al Sacro Imperio, mencionando que tampoco era posible que una reina 
de Nápoles estuviese casada con el emperador. El marido de doña Juana, Felipe 
de Austria, era hijo del emperador Maximiliano I, y por tanto la persona mejor 
situada para sucederle. Por tanto, era presumible que doña Juana ostentaría al 
mismo tiempo los títulos incompatibles de emperatriz consorte y reina de Nápo-
les, por lo que necesitaría una dispensa.

Finalmente, esta situación no se dio. Felipe de Austria murió en 1506, antes que 
su padre, y la reina Juana fue confinada en Tordesillas por su presunta incapaci-
dad mental. Cuando Carlos V se autoproclamó rey y defendió un modelo de diar-
quía donde tanto su madre como él fuesen monarcas, se decidió seguir el modelo 
aragonés para explicar la situación de doña Juana. En la investidura de Carlos V 
en 1521 se incluyó la misma línea de sucesión vinculada a Aragón. Al mismo tiem-
po, se emitió una segunda bula donde se reservaba el derecho de doña Juana al 
trono napolitano, pero se le negaba poder ejercerlo y convertirse en reina por su 
incapacidad44. Sin embargo, al igual que en Aragón, doña Juana era referida como 
reina de Nápoles, de manera honoraria45.

La posición de doña Juana como transmisora del derecho dinástico se observa 
claramente en el gran sello de Nápoles a nombre de su hijo y ella misma46. En el 
anverso, aparece Carlos V en posición ecuestre, entre dos columnas coronadas. 
En la otra cara, aparecen los reyes Juana y Carlos, coronados y en posición se-
dente, con el cetro entre ambos, pero sólo sostenido por doña Juana, que es la 
portadora de los derechos sucesorios, mientras que don Carlos lleva la espada. 
La reina se encuentra a la izquierda, lo que supone una posición de preminencia 
sobre su hijo.

42   AGS, Patronato Real, leg. 41, 1 y 3.
43   AGS, Patronato Real, leg. 41, 15.
44   AGS, Patronato Real, leg. 41, 35.
45   Fernández Guisasola, “Juana I”, pp. 654-655.
46   Posse, Die Siegel, tabla 11, nº 3-4.
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Figura 2. Gran sello de Nápoles de Carlos y Juana. Posse, Die Siegel, tabla 11, nº 3-4

En 1554 Carlos V cedió, en nombre de su madre y de sí mismo, el trono de Nápoles 
a su hijo Felipe II47. Con respecto a la línea de sucesión no hubo novedad alguna, 
y se asoció la sucesión a la de la Corona de Aragón, sin importar si su monarca era 
hombre o mujer. Al final de su bula de investidura se añadió una cláusula en la que 
se reservaban los derechos de su abuela Juana, aludiendo a la bula que se hizo al 
respecto en 1521. Esto enojó a Felipe II, que pidió que se cambiase el texto porque 
consideraba que su abuela solo había sido reina de Nápoles por deseo de su padre, 
y al renunciar el emperador ambos habían perdido sus derechos. En el vuelto de 
unas instrucciones, hay una nota: “Al cardenal de Sigüenza. Se escriba que en los 
despachos nombre solamente al rey como Su Majestad. Lo ha hecho en los que de 
ahora ha enviado y que en los sellos se tenga esta advertencia donde ha de ser figu-
ra sea la de su majestad solo”48. En efecto, en su sello como rey de Nápoles Felipe II 
aparece como única figura en ambas caras, con su heráldica como rey de Inglaterra 
y Nápoles y príncipe de España49. Las diferencias por los derechos napolitanos de 
doña Juana acabaron con el fallecimiento de la reina el 17 de abril de 1555. 

Figura 3. Gran Sello de Nápoles de Felipe II. AAV, A. A., arm. I-XVIII, 522

47   AGS, Patronato Real, leg. 42, 12.
48   AGS, Patronato Real, leg. 42, 42.
49   Archivo Apostólico Vaticano, A. A., arm. I-XVIII, 522. Más información en Francisco Olmos, “Las 
primeras acuñaciones”.
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Conclusiones

Para concluir, cabe volver a señalar como la bula de investidura de 1501 se pro-
duce por una serie de coyunturas políticas y la capacidad que ya tenía el papa de 
cambiar las reglas de sucesión de Nápoles según su voluntad. Los aspectos que 
se trataron en esta bula se convirtieron en temas recurrentes, que tendían a repe-
tirse cada vez que se volvía a investir a un monarca de Nápoles.

En muchas ocasiones, estos puntos nacían del conflicto de intereses entre el pa-
pado y la Corona. Un buen ejemplo es la cuestión del pago de tributo, para el que 
siempre se concedía una exención a favor de los herederos del monarca reinante, 
pero que volvía a solicitarse al morir este, formando un patrón repetitivo y basado 
en los intereses fiscales de la Iglesia contra los privilegios que había obtenido la 
Corona en el pasado.

Otro caso en el que se daba este conflicto entre ambas partes era la doble suce-
sión que solía tener el reino de Nápoles. Aunque habitualmente primaba el dere-
cho hereditario, y se establecía una sucesión dinástica, ésta estaba supeditada a 
la voluntad del sumo pontífice como señor feudal del reino. A los monarcas no les 
complacía que su gobierno dependiera de la gracia papal, así que se amparaban 
en su derecho familiar, como hacían en la época la mayoría de los reinos que no 
debían vasallaje a la Iglesia.

En contraposición, a los papas les interesaba reforzar su autoridad cuando las 
condiciones se lo permitían. Esto no era algo nuevo, ya que el conflicto entre los 
poderes espiritual y temporal fueron una tendencia habitual durante toda la Edad 
Media. En sí siempre había un formulismo en las bulas de investidura que hacía 
referencia a la plena potestad pontifica, pero Julio II hace hincapié y reitera su 
posición de fuerza. La situación en la que se encontró Julio II era muy parecida a 
la que tuvo que afrontar Alejandro VI: Nápoles había cambiado de gobierno por 
la fuerza de las armas y se había llegado al final de la disputa por el territorio me-
diante un pacto que no incluía al papado. Sin embargo, mientras que Alejandro 
VI cedió a las pretensiones porque necesitaba protección frente a la amenaza del 
turco, Julio II demoró la concesión de la investidura a Fernando II, y cuando lo hizo 
fue condenando la Concordia de Blois de 1505 porque solo el papa podía nombrar 
rey de Nápoles. De este modo, Julio II mostró su postura sobre la primacía de 
Iglesia ante las monarquías.

Finalmente, cabe destacar la posición que tuvo Juana I de Castilla a lo largo de 
todos los debates e investiduras que se han estudiado en este trabajo. Primero 
fue heredera de sus padres cuando recibieron formalmente los ducados de Apu-
lia y Calabria. A la muerte de Isabel la Católica, el rey Fernando consideró que 
a él le pertenecía la totalidad del reino, sin considerar que doña Juana debiera 
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recibir ninguna herencia en ese momento por la parte que había pertenecido a 
su madre. La sucesión marcada por Alejandro VI era un tanto ambigua, y solo 
mencionaba que debía producirse dentro de la descendencia común de los Re-
yes Católicos, sin considerar el más que posible escenario de que la reina Isabel 
falleciera y don Fernando se volviese a casar. En la Concordia de Blois de 1505 
doña Juana perdió todo su derecho a la sucesión de Nápoles, aunque su padre 
la restituyó como heredera en 1507. Al vincular la sucesión de Nápoles a la de 
Aragón, aunque sin unir los reinos, en la bula de 1510, la posición de doña Juana 
quedaba respaldada.

Una vez muerto Fernando el Católico en 1516, doña Juana fue titulada reina de 
Aragón y Nápoles, aunque ambos reinos le fueron denegados realmente por su 
presunto estado mental, y estos tratamientos se debían a los intereses de su 
hijo, el emperador Carlos V, y solo tenían carácter honorario. Como el papado era 
quien nombraba al rey de Nápoles, le correspondió explicar este salto generacio-
nal, a lo que se respondió reservando su derecho al trono en las dos investiduras 
que se hicieron en vida de doña Juana. Incluso al final de sus días, sus derechos 
eran una cuestión debatida, siendo una molestia para su nieto, Felipe II. Solo la 
muerte de la reina terminó con la última discusión sobre sus derechos en Nápo-
les. Muerta doña Juana, la sucesión del reino de Nápoles se normalizó, pasando 
por línea directa entre sus descendientes hasta la Guerra de Sucesión Española, 
como muestra la bula que posteriormente investiría al infante Carlos de Borbón 
(futuro Carlos III). Este documento menciona a todos los reyes de Nápoles desde 
Fernando el Católico, sin hacer referencia a Juana I de Castilla.
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